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ceder al leva.ntamiento de ·las actas previas aJa ocupación de
las fincas afectadas.

A dicho. acto ·debenín asisÜrlos,atectádo~,.:pe:l'Sonalmenteo
bien representados por .-persona dePidaIl1eJlt~,:flutoJ'iZadapara

actuar en· su nombre, aportandol9$'docutpe.llt(ISacredltatívns
de r;ü titularidad, el'últimorecillode'-Ja:~91:1fdbuci¿Hr certill·
cación catastral>pudiendo,haQJrse·acoP1p~ñar.asu costa, si 10
estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los inl:el'fH:iados, a&ícomo las personas que siendo titulares
de derechQse intereses ecortómicosdIrectós sobre losbienas
afectados q\:e se hayan podido omitir en la relación adjunta.
podran f(,rmular alegaciones ante está'Jefatura, a los solos
efectos d~ sUbsanar posibles errores que se hayan podido pade
cer al Tt.'ltldonar los bienes y derechos que se afectan.

ValladOlid, 17 de mayo de 1972.---..:.EI Ingeniero Jefe regional
3,652-E.
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B.ELMIO.'l GliE S,ó', GIL'.

Nombre y d",'mü:ilio del ah.'ÜttH[O

Beloit y Segura,S. A.:' Paseo Arcó Ladrillo, .'iO, Vi'\.
lIadolid.

Electra Popular VaHis()le,t~'na, S. A Veinu~ dB fe
brero. Valladolid •. ",'" ... '.,.:',.,"._ .. ,," ....

Emeterio Guerra,g,A.'-'r.,,1ig,tlellscar, E" VaUadcid

Antracitas Fabeto,S..,A .Jos~'AJ1tóniQ, L Madrid

CLts,¡; de finca

. ----..---- I

Soiür. comprende demDli- 1

ción de 50 metros de
corca

rran!iformador .
301ar, comprendedemoh~

ción :de 18 metros de

sü~~~~ac~;:;p'I:~~d~"d~~¿ú:l¡May~
ción de 78 metros de
cerca .... _... " ..... ,.... ,.. , .. « ,Mayo

I

Dia

30
:m

ao

30

Hora

11
11

11

11

RESOtUClON de la' 'Comisariá, dt?A,i¡uas del, Tafo
po' la ,Que,se ,dec1-ar(¡,la,ne(:~sid~d-·,lte'OCUpaCiOIl de
biertes,Y d.erecho8'af~ctasios-'par,lá$,,9brasde la
presa de Belefía;t:1ln'tcinQ:de:}Jeleyta a La Mierla,
terminomunié,ipaidf! ,"Úl.:'.' Mie,:14 IGuadalajara) ,

Examinado ,eleJ(pediente'tra.n1it8.dPpót)at;~ttfe-gera.ciónHi
drográfi<;a de. lacue:pca del .Ta,jopar~dé{;l,aFarla: necesIdad de
ocupación de ... los terrenos .·.nece!>a-ri9s:·Jl-ar:a;·'~íeq.\far.. las... obms
de la. presa de' Bl:}lena, cam,inodeB~Ie:ña,a;'la'Míérla, término
municipal de La b..Uerla{Guada.laí¡;¡,ral,-

Resultando q uesometida a·inf?qn-aciÓ:P.l?U~liSaJa.l~eli;'l(;ión .de
propietarios y bienes afectados'seil1se-rtt('E}~.e.(Hc:toreg¡anH'n
tario ene-l ..S.oletin Oficial del'Estado;> nÚme:rp:32<72~ CDU'f¡:'spon·
diente al 7 de fellrero, ..BoleHn.Orif,i¡[\L<le,:'1a;,:'~rbvinda de Gua·
dala íara,,:, número '11!72;de25,de.'ene:rf?,·y,'dlfpJo.· ,iNu,evaA lea
rna...en suedtción, de 31 de.dí<:ie.J!llJ.rl:l de 197.'1; ,e~.oniendosl' EH)

el tablón de ¡fHjicto:sd6IAyuntamie,ntode.,La. Mierla (Guadala
jara)·. durl:ln.lé .elperiodd' preceptivo.~

Resultando,9ue"rem1tido ·elexped¡éhtell':9Ü?t.allle-~,de J~t Abo
gacía -del··Estado. de la provillcia" (;le: .Mfldriti; '.1 ílf<p·TtIa ·el dtado
órgano ,consultivo con fecha2La.e'Jliarzo:tlIHmOi,'h¡i,cií:ncle C'ons
tar que las actua~ione-s,.administre:tiva.S",·s~:)fa.n'reaUzadüde
acuerdo'con la Ley y Reglamentada Expropií'\cióQ,f-o-1YQs<l, pr·>
cediendo9ue la. autoridad .co~P13tf,l,nte:d,eclflxe'la,néce.sir:hldde
ocupación de los bienes incluído$,ell~le.J,:Wdi~IJt.e-de r€'Í-er€lncia.;

Resultando que el Servi-ci(),corr;esporidie,n-.fedela Comisnnu
de Aguas de la. cuenca del Taloinf(},rma:'el~xpe,dl~nt-econ e,sta
fecha, ,proponiendo"que, sea -dictadQ:~l:actler:tl0"p-revenidoen jos
artículos 20 y 21 delaLeYde16,d~ºíci,~m:brl3",del.954 y 19 del
Reglamento para su,cjecadón, dE!"2~'de:abtHdé:'19:57~

Considerando,que', ,1a,CcIllisa:ria::?-e"A~u}l~",de:-lacuenca del
Tajo es el órgano 'Gompetent~par~C?Ilocer;t..tap-ül?ry'resolvGr
los expedientes de ,expropiación forzo.sa. d~"bie-:nJ'5 yderechf)s
afectados por .. obras .hidráu1ic;as:_eje~u.tad8:s'e,n:.1a:'cuenca del
mismo nombre, t()do eUode:flcuei<i0con.,~1:,árHc:l.ilú93de ;a
Ley de,· Expropiación Forz.osa¡:~e,16·4€!;,dJcieri.1,hr-ede H154,
y Decretosdesdeoctubredel9!ijlJ':13,: lie):\gosto 'de 1966;

Considerando quejos informe5:'~mitk!o$'$pn;fa-'{9:r:ahles. y pn
ponen la aprobación de 'es;te' 'e.xJlectiel'l;t~.:asicomo ,lf1 declul'a
ción .de necesidad<de OCUPación .. del(ls,b!e-l)e$:\ JncJ.uí-dos: en '-'1
mismo y afectadospbr las (}b~as,de.lapresa:'deB€ileJ)a,camino
de Beleña a LaMierla;t~rmhlO111unld¡>R~de-La :~·he:rlu (Gua-
dalajaral; . ' ... .... . ..' -::

Consid.erando que no se deduce,cle'JÓS'd()9~meritosin-eorpora
dos al expediente laexistenciade::pE:lrj,uic~p$"d·€tt~rcerfjs intf"r8
sados, nohabiéndosepresén'~do'r~1.a,rna.cI9pe~.:~ürante-.el pe
rÍodo.de informaci6n. pública¡;¡,"quelie,hahech:(). '.referÚ'nda pre-
cedentemerlte, .. . :<'

Esta Comisaría.qe ,Aguas,deacuerdo-coh:elatHcuJo 98 de la
Ley. de .16 de diciembre d€J.1954:. y.en <Yi~tu<,lde"lacompetEmda
otorgadapor:los Decretos de a deoct1lbred~}fl~Q'yn(le ügosto
de 1966, ha rElsueltoelevar 'a-defll1iUvl:l",l$,':reI~c~,ón(I.e bienes af~c·
tados publicada en el.~B()letínOficlal delE~,tad:o,,:n.úmero;~2"'72,
d,e 7 de Jebrero;. y «Boletín Oficüll,'d€J le.Pr;Q,yiHci~d€! "Guada!a
Jara.. número u/72,. de 25,enero.decll:\ral)d:~'q\~e"es'n,ece$ar¡asu
ocupación a fin de ejecutar Jasob~as qe,}a.pre,sa,:deJ3elenu, ca
mino deSaleiía 8. La Mierla, ,térIlllno .ffi\1nJciPa1 ,de· La· Mierla
{Guadalajara).

Guadahijara; 5 de may() de Ür12:~El t:-~ih:is~t'io Jeie de Aguas,
Luis FeJipe· Franco,_3A21_E,

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
('ion de la VI Jefatura Regional de Carreteras por
la que se fija fecha para, próceder al levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes y dere~
chos afectado~ a cons8cuertéfa de las obras «1-A-316.
Ensanche y me;ora de. plataforma y firme· en la
CN-330, de Murcia y Alicante a Francia por Zara~
(,roza, p, k, 375,600 al 411,:)00. E/da-Alicante. Provin
da de Alü:ante, Segundo expediente".

ESI1:L Jd~~(ura ha resuelto señalar ei dja 29 de mayo, horas
diez y doce, para proceder corre!atívamei1te y e11 los locales del
Avuntamiento de Alicante-sin perjuicio de practica.r reconoci~

m'ientos de i(H'reno que se estimaran a, ínstancia de partes per
tincntes~al levantamiento de las actas previas de ocupación de
los bien('1-:'; y derechos afectados a consecuencia de· las obras
d-A~316. Ensun:che y mejora de plataforma y firme en la carre
tora nacional ;:mo, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza,
puntos kiJoml~tricos :\7.'5,600 al 411,300. Elda-Alicante. Provincia
de Alicante. Segundo -expediente"" las Gu:a1es por estar incluídas
en el P¡'ograma de Inversiones Públicas·del Plan de Desarrollo
Ecof'LÓmit::o y Soc.ial, llevan implícita ·la deoIllración de utilü;iad
publica y. urgente ocupación, ~egúnprescribe en suartícU~

lo 20-D la Ley de 28 de diciembre de 1954.
No ob-sW.nte su reglamentaría iiiserción resumida en el

,,-Buletin Olidal del Estado" y de la provincia y. periódico "lnfor
madónu, el pre-~ente señalamiento sera notiflcadopor cédula
a los inler0'-;ados afectados, que son los titulares de derechos
sohre los 1.i';·(~mos coEndant,es con la carretera na.cional- aludida,
{;Ünlp'el!ctido c en la relación que figura expuesta en él tablón
de edicto;; del indica.do AytHltami-ento;":{ en esta Jefatura Re~

giona l, sita €-n Paseo nI Mar, sIn.; Valencia, los -cuales podrán
concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, a.sí como
fünimlar H}.-r~gaciones al solo efecto dé subsanar los posibles
errores <:le pud;era adolecer la relación aludida, bien me-
d¡~mtc dirigido ti e3te- Organismo expl'opiante o bien en
el miSl1lO llillJ)1CDlo de] levantamiento del acta, correspondiente.

Vé-l',~.''lCj¡J 20 de tn~l.\'o de 1972-EI Ingeniero Jefe, P D., el
1ni;cnif'to J,'fü de la' Sección de Cortslrucción, "J. Fornés,
372ti E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de mnrzode 1972 por la que se
autoriza a varios Centros la implantacióI'l. con ca
rdcter experimental del sexto curso de Educación
General Básica.

limo, Sr. E:xumirtados los l:.~xpedientes instruidos a efectos de
aut.urización. para impartir COn caráctet esperimental ydeen
suyo las enseñanzas: del sexto e.uso de . Educ~CÍón General
Básica durante el presente afro académico 1971,72.
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Considerando que a los :e-;pedient6s ,se, ácOm.~"an"J:Q.foí'm~
favorables emitidos por las InspeCc10nes Técnl~:,de :E:d:uc~ÓIÍ-,
Consejos· Asesor,es -de las. Delegaciones del De~r~~ento,"e I~s

titutos de Cienctaa de la Educa~n de los Distri~ U:niversita~

rios correspondientes, en, orden a la' Idoneidad 'd,e:)os',c;::enttos
para la realización Q:8 J,a. _e.xperiencia. por.: co~tai:', co~A)rofes():"o
rado y m~os JIl&teriales adecuados -y _comproJ:llisó "dé: ajus,tá.rse
a las orientaciones y normas petiagóg;iJ?&s que, se8cri',dictlidá8: ,P()f
el Ministerio. , ":,:, _~',' '_" '

Vistos los artículos de la ~Y: d", Educadon, ,primén> j~2-1, dt5l
Decreto ?A59/197:0, octayo del Decretó' 248Í/1fl7:0;. ambd'<; -'deo',2?_·oie
agosto, Ordende 30 de septiembre pasado .(,.:ao:letfn "qtiCi~I,-del

Estat1o,. de 21 de octubre) y Resolucion de-l·.de"lunio- {~'BQletín
Oficial del EstadO>o del 18}.' -" ,

Este Mip.lsterio ha resueltP:

Primero.-Autorizar a. 10$ Céntros que",a, c.QnÜb:uacíotL,se in
dican la implantación, con carácter expertll}~nt!.tl.(:-deL,·'se~to

curso de:Educaciói1 General ~ic'~; d:urante, :eLprese'nte año
académico; ,

Provincia de AUcaríte

1. Colegio Nacional .Virgen del C8:rmen~,-de ;Cox.
2. Colegio NaCio{l!d .Cervan~¡¡..' d.e., SA~.

Provincia de BaeUu'o%

í. Escuela Graduada -GeneralÍsimo' 'Franco~, de,' Siruela.

Provincta de :pvie.do

1. Colegio Nacional mixto dé La. CfU'riona: Mirahdª f:AVi1~$}.

Provincia ·de Sevilla:

1, Colegio Nacional --sagrada ,F8:~ilia~.. ~e\ Ecija.,,'

Provincia 'de' Cádiz

1. Colegio 'Nacional de ,Ptáctícas mascúlino. anejo' ,8 la, Escuela
Normal 4e Ceuta.

Provincia de' GúaC:Ullajara

1. Colegio Nacionál «XXV Aftos de <Paz..'. '<le Áz,tiq:~eGa de: He
nares.

Provincia dé J,aén

1. 'Colegio "Nacional «Padt;'e' P:9:Yéd~~, dj3; ,Lin,ares'.

Provincm .de, L~ón

1. Colegio Nacional .;san' Isidoro~~ "ae'-i.et?"..
'PrOVincia de'· MaqrUf

1. Colegio Nacional-«Santa MaHa. del Castillo';:, ,tlEJ"Buitritiio.
2. ColegiQ N'aci01i8.l ..Marcelo Úsera_. ,de: Mad1ja~'~
3. Colegio Naciortal ..Base., de Madrid. ' ,', ',',
-4. :~Iegio Nacional -Regimiento, bimel)loriaJ ·der )ley.. ;.' :de. ~4-

drid, ' ,
5. Colegio Nacional «Nue"tra señora, de.los,qanos>l';)i;Ui:'..~rid,

PN?Vincia de ,-Malagq

L Colegio Naciopal ..Eloy Téllez-, ,'de Vél~z-MálaP::-
2. Colegio Nacional «Augusto Sant1llgo Bellid~/ de, Velez:-Mú-

Iaga. ' '.'

Provincia' de Murcia

1, Colegio Nacional ..La paz..., ~. -Veéla'.
2. Colegio Nacional «san ~osé,,48 Cala~h~ .. , pe" -'Ye:cla.

Provtnci4 de 'Sarita"Crm tk':Te~,eri'ff!.

1. Colegio Nacional de niñas «GeneTa! 1¡'ra:nco...., d'e 'Santa Cruz
de Tenenfe.

Provincia de 'Toledo-

L Colegio Nacional de Práctiéas an~jo a la, Escuela N.ormal.
Toledo.

Provinc4J d,~ Válenqia

1. Escuela Graduada ';Ave 'María~ C. 'E; :p,_ Ave Ma;rúl:, de
Benimamet.

2. Escuela., Graduada .Salas,' PombO»'i de ,Vti:lenciá~
3. Colegio Nacional ..Vicente Nicolau-;-'-,ds, 'Manises~-

. ' '. ' ,

SegUlldo.~La Insp~ci9n TécniCa', .del' .De-partam,eÍit:q' cuidará
muy especlaltpente la orient8tioo Y' ·supeI'Yisión','dedos CenÚ'ds
sl.ltorizados para -impartir el sexto curso con '. canícter:,de ,ensayo
y .exper:lmentac:Wn" infcrmando .periódicamen'te de \su':fuhciona~
ml,ento. a la Dirección General. de OrdenacIón EdllcaUv,8' y" al
Instituto de Ciencias, de la Educación re~cUv-I1,' "~,' ,"-"

T~rcerQ.~De- aC,uerdo con el articulo noveno del Decreto
, 'Ú8111979.,d~ 22 d-e agosto, Jos eStudioS. realizados a título expe

, l"iznenU':l tentiré.n los '[)lÍfnnos efectos académicos'y profesionales
que l<is -'que ss, hubieran :verihcado sÍn tal ;carácter.

Ctu9-~.~Se rectifíca la. 'Orden de 16" de 'noviembre de 1971,
en J,8 provi-pcia de Gerona. Donde dice: Colegio no estatal o:Eixi
miJ;lis,!,.-'de Cerona. debe'decir::- Colegio Nacional «Eiximinis", de
Gerora, '.

Quin'to.---Se rectifica la Orden de 11 de febr-ero de 1972, en
la pr~lVincia de Huelva Donde dIce: Colegio'Nacional ..Nuestra
Señora, del Cármen» de Huelva" debe ,decir; Colegio Nacional
,..Nuestra Señora del Carmen.. , de Isla Cristíha.

Lo dig:o R, V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Di95 guarde, a V. J.
Madr-id,' la de marzo de 1972.-P. O" el Subsecretario. Rical"

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general.de Programación e Inversiones.

ORDEN de 25 de marzo de 1972 por la que se crea
-la' especialidad de "Pediatría, y Puericultura", como
ampliac·ón de estudios en la Escuela Femenina
de Ayut4J.ntes Técnicos San-itario$ de la Crin Roja
,EspañoUi' de Madhil. -

Ilmo. S1':: ~-n el ,e~pediente instruido a instancia del DirectoF
de Ja_Esc.u~14'Fl'ilDeniua de Ayudantes Técnicos Sanitario.s de la
Cruz Rofá:.-Españo4 !fe Madrid para ~á creación ,de la 'especiali
qad;'de.- ~PediatFía y Puericultura>, como, amo.IiaciÓn de estudios
en, la m~m~, en el que constan' lus:, favorables informes de Ja
Comisión' Central de Estudios dI;: ·AYl.ld'antes Técnicos Sanitarios
y, '~tot:a:ao de, la. 'UnivÉrsidad de Madrid y dictamen del Con
ssjd: N8{¡ional de Edtltaéión.

Este Ministerio' ha resl.leJto:

LO Crear: la especialidad de ~PediatrÍ'a y Puericultura.. como
anlpIiación::' de estudiOS -en la Escuela, Fémenip,a de Ayudantes
TéCn'icos, Sanitarios -de la Cruz Roj'a Española, de Madrid.

:2)' Aprobar el adjunto Reglamento que ha de regir en la
eSPecialidad,"citada, así como los programas ,8. impartir en la
misma.

'Lodigú' a, V: I. para su ,conocimiento y demás efectos,
DtQs·,..guard~ a V. I. muchos años'.
Mliqrid~ :W de ma:rzo d,e ]972.

VILLAR PALASI

Umo. .sr. Oirector general de Universidades e Inve-t.tigación.

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE PEOIATRIA Y PUE
RICULTURA DE LA ESCUELA DE AYUDANTES TECNICOS
SANITARIOS DE I,A CRUZ R().lA ESP-\ÑOLA. UBICADA EN
EL HOSPIT.-\L CE"'TRAL DE LA MISMA, EN MADRID, APRO,
BAl>() POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA DE LA fECHA

1, FIN.E S

V' La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Cruz
ROj'8 'establece, como .~npliacióiA.,de ·estudios la especialidad d;l
"PedíatI'ia.,y .Puetictiltpqv', cTé~da 'por' De:Creto de 22 de octubre
de, ,1964.. :( ..BúJetín ,Oficial del.' ,Estado·~ de 11 df!, noviembre), y
fun<;ionará" en' intima conexión con los servicios de Pediatria.
Pueriqult-u,ra: 'y Cirugía- ,Pediatr-ica del, Hospital Central de la
Cruz oRoja de, Madrid.

Organi:.wción y gobierno

2'.'" El Director de 'a ,esp~iálidad de ..Pediatría y Puericul
tura_ s,e/á, el", J:efe dél Sen'icio de Pédiatna' y Puericultura del
Hospital Central de la Cruz R-oja. '

3'.0. ',.Es,competénda de' dicho DlreC,tor la vigilancia del cum
plirriient'();. a, lIn. .nivel de, eficacia.. de" los programas aprobados
por Orden "míniste:rial de 25 de febrero de 1966 (<<Boletín Oficial
dél,Estado.. de J8 d¡¿. marzo).

4. o,.' :Pi:;opondrá- a la Junta de Go~ernó,del, Hospital el nom
bramiento ,de los.'Profesores necesarios, 'para; el buen funciona
miente de, los, estudies de .la especialidad•.pudiendo además soH·
qta,r .la ,,~ola:lioracjón de especialistas 'Para la enseñanza de
determ~n,adé.s,materlas.

5.'" .'La. especialida<i de .. Pediatría y PUericultura.. estará regi-
da'por,;u'na.Junta de,Gobierno'constituí(;ia de la siguiente forma:

La P¡"e~idl':m.ta del Hospita.l Cent-fal' dé 'la Cruz Roja.
El O.iractor. del Hospital' Centra:l, de la' "Cruz R.oja.
E~ ,:Dirf¡!ctor de la especialidad' de"«Pedíatrla y Puericultura....
El.' Director: de la' Escuela de -Ayudªntes Tétnicos Sanitarios

de': H~1?italCen,traldp la Cruz' -Roj'a.
'Un. Erofes.o'r Médico de la eS'Pf:lcialida,cl.de ..Pediatria y Pueri~

cultura.';'.
Una Mprlitora de dicha especialidad.:

i 1I •


